
COMUNICADO FINAL 

 

De la Cumbre de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad Económica 

de los Estados de África Central (CEEAC), de la Comunidad Económica de los 

Estados de África Occidental (CEDEAO) y de la Comisión del Golfo (CGG) sobre 

la protección y la seguridad marítimas en el Golfo de Guinea. 

 

Yaundé, el 25 de junio de 2013 

 

1. La Cumbre de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad  

Económica de los Estados de África  Central (CEEAC), de la Comunidad 

Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) y de la Comisión 

del Golfo de Guinea (CGG), se celebró en Yaoundé, República de Camerún, 

los  24 Y 25 de junio de 2013, para adoptar los documentos estratégicos 

relativos a la protección y la seguridad  marítimas en el Golfo de Guinea, en 

el marco de la aplicación de la Resolución 2039 (2012) del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas.   

 

2. Esta Cumbre histórica fue precedida el 21 de junio de 2013 por un simposio 

internacional sobre los desafíos de seguridad en el Golfo de Guinea y en la 

fecha del 22 de junio de 2013, por una Reunión de los Ministros de asuntos 

extranjeros.  

 

 

3. La inauguración de la Cumbre fue presidida por Su Excelencia Sr.  Paul BIYA, 

Presidente de la República de Camerún. Las deliberaciones de la Cumbre 

fueron presididas por Su Excelencia Sr. Idriss DEBY ITNO, Presidente de la 

República de Chad, Presidente en ejercicio de la CEEAC.  

 

4. La oficina fue compuesta por: 

- El  1er Vicepresidente: Su Excelencia Sr. Paul BIYA, Presidente de la 

República de Camerún, 



- El 2° Vicepresidente: Su Excelencia Sr. Alassane OUATTARA, Presidente 

de la República de Côte d’Ivoire, 

- Ponente: Su Excelencia Sr. Candido Pereira DOS SANTOS VANDUNEN, 

Representante del Presidente en ejercicio de la CGG. 

 

5. Participaron también en esta Cumbre los Jefes de Estado siguientes: 

- Su Excelencia Sr. Thomas BONI YAYI, Presidente de la República de 

Benín; 

- Su Excelencia Sr.  Blaise COMPAORE, Presidente de Burkina Faso; 

- Su Excelencia Sr. Denis SASSOU N’GUESSO, Presidente de la República 

de Congo; 

- Su Excelencia Sr. Ali BONGO ONDIMBA, Presidente de la República de 

Gabón; 

- Su Excelencia Sr. Teodoro OBIANG NGUEMA MBAZOGO, Presidente de 

la República de Guinea Ecuatorial; 

- Su Excelencia Sr.  Mahamadou ISSOUFOU, Presidente de la República de 

Níger; 

- Su Excelencia Sr. Goodluck Ebele JONATHAN, Presidente de la República 

Federal de Nigeria; 

- Su Excelencia Sr. Manuel PINTO DA COSTA; Presidente de la República 

Democrática de Sao Tomé y Principio; 

- Su Excelencia Sr. Faure GNASSINBE, Presidente de la República Togolesa. 

 

6. Los países siguientes  fueron representados; Angola, Burundi, Cabo Verde, 

República Democrática de Congo, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Bissau, 

Liberia, Mali, Senegal y Sierra Leone. 

 

7.  También presenciaron esta Cumbre; 

- Su Excelencia Sr. Nassour GUELENGDOUKSIA OUAIDOU, Secretario 

General de la CEEAC;  

- Su Excelencia Sr. Kadré  Désiré OUEDRAOGO, Presidente de la Comisión 

de la CEDEAO ; 

- Su Excelencia Sr. Miguel TROVOADA, Secretario Ejecutivo de la CGG. 

 

8. Participaron también en esta Cumbre; 

- Su Excelencia Sr. Abou MOUSSA, Representante del Secretario General 

de las Naciones Unidas; 



- Su Excelencia Sr. Anthony MARUPING, representante de la Presidente 

de la Comisión de la Unión Africana.    

 

9. Tomaron parte en la Cumbre en calidad de observadores: 

- Los países siguientes: Alemania, Bélgica, Brasil, China, España, Estados 

Unidos de América, Francia, Japón, Reino Unido y Rusia; 

- Incluso las instituciones siguientes: Unión Europea (UE), Organización 

Marítima Internacional (OMI), Organización Marítima de África 

Occidental y del Centro (OMAOC), Mandamiento americano para África 

(AFRICOM) y Centro de Estudios Estratégicos de África (CEEA).  

 

10. La Cumbre de los Jefes de Estado y de Gobierno tomó nota del Informe de 

la Conferencia interministerial CEEAC-CEDEAO-CGG sobre la protección y la 

seguridad marítimas en el Golfo de Guinea que se celebró en Cotonou en la 

República de Benín el 19 de marzo de 2013. 

 

11. Tras intercambios fructuosos sobre el Informe de la Conferencia 

interministerial y sobre los proyectos de textos sometidos para su 

aprobación por dicha conferencia, los Jefes de Estado y de Gobierno: 

a. reafirmaron su adhesión a los textos fundamentales de la CEEAC, de la 

CEDEAO y de la CGG sobre la buena gobernanza, la paz y la seguridad; 

b. reiteraron su preocupación frente a las graves amenazas que plantean la 

piratería, el robo a mano armada y otras actividades marítimas ilícitas en 

el Golfo de Guinea; 

c. felicitaron la adopción de las Resoluciones 2018 (2011) y (2012) por el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y de la Estrategia Africana 

Integrada para lo Mares y Océanos – de ahora al 2050 por la Unión 

Africana. 

 

12.  Los Jefes de Estado y de Gobierno se felicitaron de las iniciativas tomadas 

por la CEEAC, la CEDEAO y la CGG sobre la seguridad marítima, 

particularmente la estrategia que  tiene como objetivo garantizar los 

intereses vitales en mar de los Estados de la CEEAC, de la elaboración en 

curso de la estrategia marítima integrada de la CEDEAO para la gestión de la 

paz y de la seguridad en la región, de la fructuosa cooperación entre las 

regiones de África Central y de África Occidental sobre la protección y la 

seguridad marítimas, y de la celebración de la presente Cumbre sobre la 



protección y la seguridad marítimas en Yaundé, República de Camerún, 

para adoptar una estrategia regional.    

 

13. Deseosos de conjugar sus esfuerzos para definir un marco jurídico común y 

apropiado para la lucha contra la piratería, los robos a mano armada incluso 

otras actividades ilícitas perpetradas en mar en el ámbito marítimo de 

África Central y de África Occidental, los Jefes de Estado y de Gobierno: 

- adoptaron el Código de Conducta relativo a la prevención y represión de 

los actos de piratería, robos a mano armada contra los buques y las 

actividades marítimas ilícitas en África Central y Occidental, firmado 

durante la sesión por los ministros de Estados de África Central y 

Occidental; y cuya implementación será evaluada en un plazo de tres 

anos;  

- adoptaron el Memorándum de Entendimiento entre CEEAC, CEDEAO,   

CGG sobre la protección y seguridad en el espacio marítimo de África 

Central y de África Occidental, firmado en sesión por el Secretario 

General de la CEEAC,  el Presidente de la Comisión de la CEDEAO, el 

Presidente de la Comisión de la CEDEAO y el Secretario Ejecutivo de la 

CGG.  

 

14. Los Jefes de Estado y de Gobierno adoptaron y firmaron una Declaración 

sobre la protección y seguridad en el espacio marítimo común, llamada 

“Declaración de Yaundé”. 

 

15. Los Jefes de Estado y de Gobierno pidieron a la CEEAC, CEDEAO, y a la CGG 

a que rindan operacional el mecanismo de implementación de decisiones 

del Memorándum de Entendimiento con el apoyo de los socios.  

 

16. Los Jefes 

de Estado y de Gobierno decidieron quedarse estando al tanto de esta 

cuestión.  

 

17. Por último, 

los Jefes de Estado y de Gobierno expresaron sus sinceros agradecimientos 



a Su Excelencia Sr. Paul BIYA, Presidente de la República de Camerún, al 

Gobierno y al pueblo de Camerún por el cálido recibimiento y las facilidades 

proporcionadas por el éxito de la Cumbre.  

 

                                                           Hecho en Yaundé, el 25 de junio de 2013 

                                                           La Cumbre    


